“La Asociación Colombiana de Micros, Pequeñas y Medianas Empresas “ACOPI” ha diseñado el Programa de Desarrollo Empresarial Sectorial “Prodes”  fundamentado y soportado en los principios filosóficos de la Asociatividad.

Qué son los Prodes?
Son un conjunto de actividades asociativas, desarrolladas en las micros, pequeñas y medianas empresas, orientadas al mejoramiento de la gestión, la productividad y la competitividad de las mismas, en el corto, mediano y largo plazo.
Son procesos de mejoramiento continuo, soportados en Planeación Estratégica, la Asociatividad y  la Confianza.

Son el escenario ideal para lograr el desarrollo integral de los participantes desde la perspectiva personal, familiar, empresarial y social.

Sería interminable la lista de expresiones y formas que soportan su quehacer, en la asociatividad, citemos algunas de ellas:


Las juntas de acción comunal, Los grupos Pre-cooperativos, Las alianza empresariales, Los Encadenamientos Productivos, Los Cluster, Los Joint Venture, Las Juntas de Copropietarios, Los Encadenamientos Productivos,  Las mingas, etc...

Podemos concluir, diciendo que asociatividad es el mecanismo  por medio del cual el sector empresarial colombiano, podrá afrontar las exigencias y  avalanchas  del mercado globalizado.

Por otra parte, es bueno recordar lo escrito por Alejandro Dumas, en su libro Los Tres Mosqueteros: “Uno para todos y todos para uno”  y pongamos en práctica  y vivamos la frase del vocablo popular  “La unión hace la fuerza”.
 

CÓMO SE CONFORMAN?
Agrupando por ramas, actividades, subsectores productivos, industrias o empresas de similar tamaño y alto grado de afinidad, productiva y gerencial para que a partir de su propio autodiagnóstico individual y grupal, desarrollen en cada fase del programa acciones integrales, que les permitan mejorar sistemáticamente los niveles de gestión, productividad y competitividad, para enfrentar mejor los procesos de globalización de los mercados.

METODOLOGÍA
Desarrollar a  partir de la ASOCIATIVIDAD, la autoevaluación reflexiva y estratégica y el compromiso directo del empresario, un alto nivel de participación y continuidad por parte de éste en el proceso de mejoramiento continuo, de los factores de producción de la empresa y con ello de la productividad y competitividad, para convertirlas en organizaciones innovadoras, modernas, flexibles y de talla internacional. 

Para lograr  lo anterior, el colectivo empresarial PRODES se constituye en un CONSEJO GERENCIAL PERMANENTE

  

INDICADORES DE RESULTADOS
·        Generación de Confianza 
·        Incremento en las ventas
·        Apertura de nuevos mercados
·        Diseño y formulación de indicadores de productividad
·        Mejoramiento continuo
·        Reducción de costos individual y de grupo
·        Alto poder de negociación
·        Aprovechamiento de economías de escala
·        Cooperación entre el sector público y privado.
·        Solución organizada para enfrentar nuevos retos de Globalización
·        Generación de riqueza
·        Empresas de Categoría Mundial.

VALORES Y PRINCIPIOS QUE LO RIGEN
·        Autogestión
·        Confianza
·        Transparencia
·        Democracia
·        Cooperación y Solidaridad
·        Respeto
·        Compromiso

RESULTADOS CONCLUSIÓN
·        La Asociatividad: Único camino posible frente a la globalización.
·        La Empresa: Complejo sistema flexible, soporte de  procesos de  aprendizaje.
·        El Empresario: Apertura Mental, actitud frente al cambio solidario, respetuoso....
·        La Coopetencia: Es el nuevo nombre del juego de los negocios.

LOGROS DE LOS PROGRAMAS PRODES 
- Desarrollo de Nuevos productos 

- Apertura de nuevos mercados 

- Aplicación de nuevas formas de gestión administrativa 

- Mejoras en procesos productivos  y administrativos. 

- Trabajo en equipo:

  Planeación estratégica 
  Mejores controles administrativos 
  Control de tiempos  
  Reorganización de planta 
  Implementación de Sistemas de Calidad 
  Conservación del Medio Ambiente
- Generación de riqueza 

- Alianzas para generar nuevos negocios 

- Desarrollo del capital humano 

- Compras conjuntas 

- Generación de nuevos puestos de trabajo

  CAMBIO DE ACTITUD Y APROPIACIÓN DE NUEVOS  MODELOS MENTALES
ASOCIATIVIDAD

La  Asociatividad como las Relaciones Humanas se manifiestan cuando dos  o más personas se interrelacionan para alcanzar propósitos comunes.  

La Asociatividad es un concepto muy amplio, que se aplica consciente e inconscientemente. Veamos lo que dice Carlos A Gómez, al referirse al concepto de Asociatividad “Juntar o reunir a personas para que cooperen a un determinado fin”; o como dice el autor de este artículo, al referirse al concepto de Asociatividad “Dos o más personas unen voluntades para lograr propósitos comunes”.

En uno y otro caso, los autores se refieren a que es necesario para vivenciar la asociatividad que haya voluntad, cooperación, confianza y compromiso.

El ser humano desde que apareció sobre la faz de la tierra, ha traído  incorporado en sus genes la asociatividad, la cual ha vivido en forma consciente o inconscientemente.

Miremos hacia el pasado y veamos las experiencias vividas por el hombre cuando conformó grupos como en la época de las cavernas, en las tribus indígenas, en los grupos familiares, en los grupos de estudio en el colegio y la universidad, en la empresa, los deportes y en todos aquellos grupos  conformados en la comunidad.  En esos grupos los unen lazos particulares más o menos fuertes, dependiendo del nivel de afinidad y aceptación que tengamos o del grado de satisfacción que nos produzca pertenecer a esos grupos.

Todos en conjunto conformamos una estructura social compleja dentro de la cual nos desenvolvemos, actuamos, nos desarrollamos como seres humanos integralmente; en algunos casos sin tener conciencia plena de ello, pero en otros casos, si somos conscientes y lo hacemos por decisión  voluntaria.

El hombre en su individualidad, está inserto por esencia en un conglomerado social y su capacidad de interrelacionarse se presenta como la principal manifestación de su sociabilidad.

No es posible la vida del ser humano sin el sentido asociativo, en donde está involucrado en toda su plenitud y su dimensión humana.

Se ha dicho que el hombre es un ser gregario por naturaleza y como tal debe vivir en sociedad, esto supone que esté en interacción permanente con sus semejantes, no sólo en la simple condición de cohabitar un espacio, sino en las diferentes formas de agrupación que se presentan en las comunidades, las cuales se fundamentan en el sentido de la cooperación, en particular, a la organización para el trabajo.

La cooperación desarrolla en el ser humano un espíritu solidario, que lo libera del egoísmo y del individualismo; dignifican el trabajo organizado y solidario respetan y comprenden a sus semejantes sin distinción de credo, raza y pensamiento.  Procura por resolver pequeños y grandes problemas de su entorno. 

En el contexto empresarial se vive la asociatividad, cuando los empresarios desarrollan y ponen en funcionamiento mecanismos de cooperación entre las mipymes; fortalecen lazos de amistad y confianza;  construyen escenarios de futuro, manifiestan con actos de solidaridad y compromiso el respeto por sus semejantes; en la conformación de equipos de alto rendimiento; en fin, cuando hacemos nuestros los éxitos y/ o  fracasos de nuestros colegas y amigos.

Por otra parte, el concepto de asociatividad es muy amplio y complejo, teniendo  muchas expresiones y formas de aplicación.  Veamos a vía de ejemplo, algunos casos:

Carlos Uribe Garzón, en su libro “Bases del cooperativismo”,  Dice “El poder dinámico de toda sociedad cooperativa debe ser apreciado no según el volumen de los capitales acumulados o de los bienes que posea, sino en la medida en que su clima interno es susceptible de modificar el espíritu de sus miembros en sentido cooperativo”. 

Por otra parte, el citado autor dice que “Es muy frecuente entre nosotros la confusión de conceptos en relación con el sistema cooperativo y con las cooperativas que  son las partes integrantes de este sistema”.

Veamos su concepto sobre cooperativa:   “Una cooperativa es una asociación autónoma de personas que se han unido de forma voluntaria para satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales en común, mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión democrática.”

Según la ley 79 de 1988, artículo 4 define cooperativa como: “Es cooperativa la empresa asociativa sin ánimo de lucro, en la cual los trabajadores o los usuarios, según el caso, son simultáneamente los gestores de la empresa,  creada con el objeto de producir o distribuir conjunta y eficientemente bienes o servicios para satisfacer las necesidades de sus asociados y de la comunidad en general”.

Son rasgos doctrinarios de las cooperativas:

- Unidad de la cooperación, Esfuerzo propio, Ayuda mutua, Obra de los usuarios, Asociación y empresa, Al servicio de los asociados y de la comunidad, Libertad y voluntariedad, Democracia, Ausencia de ánimo de lucro, Acción económico-social, no política ni religiosa, Actividad educativa. 
- Otra expresión de Asociatividad, son las empresas comunitarias – Ley 160/64 capítulo XVIII.

Artículo 103: “Empresa comunitaria es la forma asociativa por la cual un número plural de personas que reúnan las condiciones para ser beneficiarias de los programas de reforma agraria, estipulan aportar su trabajo, industria, servicios u otros bienes en común, con el fin de desarrollar todas o algunas de las siguientes actividades:

En las empresas comunitarias se entiende que el trabajo de explotación económica será ejecutado por sus socios.  Cuando las necesidades de explotación lo exijan, las empresas comunitarias podrán contratar los servicios que sean necesarios”.

